Conclusiones I Jornadas Custodia del Territorio

Por primera vez, las instalaciones de PROMOMADRID han acogido, bajo la organización de la Fundación Félix Rodríguez de la Fuente, la Cátedra UNESCO de Territorio y Medio Ambiente de la Universidad Rey Juan Carlos, la Asociación Territorios Vivos y la Asociación Naumanni, con el apoyo económico de la Comunidad de Madrid, las Jornadas para el desarrollo de la Custodia del Territorio en la Comunidad de Madrid. Las Jornadas, a las que han concurrido representantes de entidades públicas y privadas, administraciones y, en general, personas interesadas en la custodia del territorio, han servido como foro de encuentro, reflexión y debate sobre el estado actual de desarrollo y aplicación de dicha metodología tanto en el ámbito estatal como en el de la Comunidad Autónoma de Madrid.

El panorama actual nos muestra que son numerosas las entidades y personas interesadas en conservar la biodiversidad y el paisaje que se valen de la custodia del territorio para la consecución de sus objetivos y estrategias. De hecho, en los últimos años el avance de la custodia en el conjunto del Estado español es innegable: el número de entidades de custodia aumenta así como los acuerdos que estas desarrollan; cada vez más personas, organizaciones e instituciones se están familiarizando con el término de custodia del territorio así como con sus metodologías de trabajo; y las Administraciones públicas, a diferentes niveles territoriales y competenciales, están dando respaldo a esta estrategia de conservación. En este sentido, la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad ha supuesto un gran avance en la materia y ofrece importantes retos y oportunidades para la custodia. Así mismo surgen nuevas oportunidades para la custodia al amparo de políticas emergentes y con nuevos enfoques como son las relacionadas con la conservación del paisaje y el medio rural.

Los contenidos de la Ley 42/2007 y de otros instrumentos territoriales necesariamente han de ser desarrollados y en este escenario las Comunidades Autónomas juegan un papel fundamental. En este contexto, la Comunidad de Madrid ha de iniciar los pasos hacia la creación de un marco jurídico y social en el que la custodia se entienda como una estrategia válida para la conservación de la naturaleza. En este proceso resulta esencial que las Administraciones públicas cuenten con la participación del movimiento de la custodia de modo que tanto sus entidades como los propietarios de fincas sean considerados interlocutores válidos.

La estructura de las jornadas ha pretendido hacer un recorrido por el concepto de custodia del territorio, sus metodologías de trabajo y los actores que participan en ella. Para lo cual se han expuesto diferentes iniciativas de custodia tanto en el ámbito estatal como en el autonómico. Las experiencias en otras comunidades autónomas dieron paso a las entidades de custodia madrileñas que ilustraron el cómo y el por qué se está desarrollando esta estrategia de conservación aún incipiente en nuestra comunidad autónoma. Cabe destacar el hecho de que en Madrid tanto el número de entidades como el de acuerdos de custodia que estas llevan a cabo es aún pequeño. Asimismo la magnitud de estas entidades, su volumen de trabajo y su nivel de profesionalización todavía puede considerarse modesto. 

Las lecciones aprendidas a escala autonómica están orientando los pasos del movimiento de custodia en el ámbito estatal. Una muestra de esta realidad son los intentos de promover el trabajo en red ya que el trabajo en algunas regiones del Estado español ha demostrado que las alianzas entre entidades generan beneficios para las partes implicadas. Otro ejemplo ilustrativo es el hecho de que la adquisición de grandes superficies de territorio por parte de algunas entidades de custodia está haciendo que los actores de la custodia se planteen la creación de nuevas figuras o estructuras que aseguren a perpetuidad la finalidad de conservación en estos terrenos de titularidad privada. De este modo, de un tiempo a esta parte surgen referencias a términos como el de propiedad social y a fórmulas inspiradas en el Nacional Trust de otros países que confieren cobertura legal a la vocación de conservación de estos predios y a los beneficios que generan para el conjunto de la sociedad. En este marco, la Administración ha de invertir esfuerzos en el desarrollo de una fiscalidad positiva para la custodia del territorio. 

Una vez más se ha puesto de manifiesto que la puesta en práctica de la custodia implica la utilización de una gran variedad de metodologías e instrumentos provenientes de diferentes disciplinas. Esta realidad concuerda con el hecho de que la custodia se contempla como una herramienta para alcanzar objetivos de conservación de diversa índole (especies, áreas protegidas, paisajes, elementos culturales, etc.). 

El desarrollo de la custodia del territorio requiere la implicación activa de agentes sociales y económicos diversos, entre los que se encuentran asociaciones de propietarios, sindicatos agrarios, organizaciones de cazadores y otros sectores gestores y usuarios del territorio. La custodia puede y ha de generar rendimientos para sus diferentes actores (propietarios, entidades, usuarios…) y además constituye un instrumento que sirve para dar visibilidad a la función social y de conservación que cumplen los gestores del territorio (agricultores, ganaderos, cazadores, etc.). Este hecho justifica que la implicación de dichos agentes sea una prioridad para la actuación de entidades y administraciones. Existen casos como los acuerdos para la conservación de especies emblemáticas con el mundo cinegético o los acuerdos con el sector agrícola y ganadero que están actuando como ejemplos demostrativos. 

El fortalecimiento y consolidación del movimiento de la custodia en la Comunidad de Madrid se muestra como una línea de trabajo interesante. En este contexto, el proceso dirigido a dicha consolidación debe recoger y reforzar las iniciativas en curso, ampliando o complementando las mismas con otras acciones destinadas a conseguir la implicación de nuevos actores en la custodia del territorio; profundizando en el trabajo en red; estableciendo nuevas sinergias y fortaleciendo la estructura social en torno a la custodia del territorio. 

En relación a este último punto, la organización de estas jornadas hace un llamamiento al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que se involucre activamente en fomento de la custodia en el marco de sus competencias. En concreto, las entidades que han promovido la realización de estas jornadas solicitan a la Comunidad de Madrid:

- Que apoye la celebración de las II Jornadas de Custodia del Territorio en la Comunidad de Madrid en el año 2011;

- Que desarrolle legal y administrativamente las cuestiones relacionadas con la custodia del territorio recogidas en la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y que para lo cual promueva procesos de participación para involucrar al movimiento de la custodia del territorio de la Comunidad de Madrid;

- Que, en relación con el punto anterior, promueva los mecanismos de fiscalidad positiva dirigidos a las entidades de custodia y a los propietarios que desarrollen acuerdos de custodia con estas;

- Que recurra a los agentes de la custodia del territorio y los considere como interlocutores válidos en los diferentes procesos de elaboración de políticas públicas y de creación de normas relacionados con la gestión del territorio en el ámbito de la Comunidad de Madrid;

La Asociación Territorios Vivos ha comunicado a los asistentes y muy especialmente al conjunto de las entidades de custodia madrileñas su interés y voluntad para que el movimiento de la custodia se consolide en esta Comunidad Autónoma y porque vaya ganando reconocimiento social. La custodia también puede ser una herramienta útil para la conservación y gestión de nuestro patrimonio natural y cultural en un ámbito territorial tan complejo. Se ha de trabajar por crear un espacio de encuentro e intercambio en el que los actores de la custodia puedan reforzarse mutuamente y apoyar los esfuerzos que se están llevando a cabo por redes y entidades de otras comunidades. Utilizando este encuentro como una plataforma de arranque, Territorios Vivos se ha ofrecido para impulsar y dinamizar el trabajo en red en la Comunidad de Madrid, entendiendo que este es un proceso común al que debe de sumar sus esfuerzos el conjunto del movimiento de la custodia del territorio madrileño. 

Finalmente, y desde el reconocimiento al esfuerzo realizado por los organizadores y promotores de estas I Jornadas, se propone la consolidación de este encuentro como foro de encuentro y reflexión sobre la custodia del territorio en el contexto autonómico y estatal, y si fuera necesario adaptando su estructura y desarrollo a los nuevos retos y oportunidades que plantea un ámbito dinámico como el movimiento de la custodia del territorio.

Por último, quisiéramos agradecer el apoyo que la Comunidad de Madrid ha prestado a las entidades organizadoras de estas jornadas y por ende al movimiento de la custodia del territorio y esperamos poder seguir contando con esta institución como un aliado de esta estrategia de conservación del patrimonio natural y el paisaje.

Madrid, 21 de mayo de 2009

